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 PARTE OFICIAL

r B. M. fel Re y  Don Alfonso XIII 
|q. D. g.), 8. M. la Rein a  Dona V icto- 
ijpia Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias fe Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
¡sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

REA L E S  O R D E N E S  

floro,. 1.40Ú 
Excmo. S r .: Examinadas las dili

gencias de ampliación del expediente

instruido por robo de la caja de cau
dales de la Estafeta de Colmenar, 
llevadas a efecto por la Inspección 
provincial de Correos de- Málaga, co
mo consecuencia de sentencia de la 
Audiencia provincial de dicha loca
lidad:

Resultando que practicadas diligen
cias por la. Inspección provincial de 
Correos de Málaga con motivo de di
cho robo, fueron resueltas por esa 
Dirección general en 22 de Julio de 
1927, por cuya resolución le fue im- 
pueslo al ex Administrador de Col
menar D. Francisco . Domínguez Man
cilla correctivo do tres pnslergacio
nes. como autor de una falta de ca
rácter grave, sin perjuicio de ¡as re* . 
so iliciones que pudieran cecaur cu n o 

do emitieran su fallo los Tribunales , 
de Justicia:

Resultando que recibido en la D i
rección general de Comunicaciones ! 
testimonio de la sentencia dictada por ; 
la Audiencia provincial de Málaga en 
la causa seguida por el Juzgado de : 
instrucción de Colmenar por ul robo 
de la caja de caudales de la Estafe
ta de dicha localidad, por la que se 
condenaba ai ex Administrador de d i- 
chs Estafóla D. Francisco Domínguez 
Mancilla, como autor de un delito de 
malversación de caudales públicos, a 
la pena de ocho años y un día de 
presidio mayor, con la accesoria de 
inhabilitación absoluta durante M 
í i o rn p o • d e su d u r ac i ó n. y on ce añ os 
y un día de inhábil Ración temporfd
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especial, con m aem nízvuón él Es lado 
de ia suma de 5.13.1.03 poseías, do 
las que deberán deducirse las 1.825 
pesetas cobradas por doña Encarna
ción Rodríguez Olmedo y Ib José Mu
ñoz Molina por los giros quo recibie
ron del procesado', aunque dirigidos 
a nombre de Blas Ortega, se proce
dió por la Inspección provincia! de 
Correos de Málaga a la ampliación de 
diligencias, formulando al encartado 
el correspondiente pliego do cargos 
por los deducidos de la sentencia an
tes mencionada:

Resultando que presentado por el 
encartado recurso de casación contra 
la sentencia de la Audiencia provin
cia! de Málaga, dicho recurso fuá des
estimado* por el Tribunal Supremo 
en 2 de' Febrero de i 929, y declara
da por este Tribunal firme y sub
sistente la sentencia distada, y m an
dada, ejecutar en todas sus partes:

Resultando que el ex Administrador 
de Colmenar, SE Domínguez Mancilla, 
se encuentra suspenso de empleo y 
sueldo descíe él- comienzo de las diüi-: 
geheias:

Considerando que el Sr. Domíguez 
Mancilla no alega, en su contestación 
al pliego de cargos formulado', razón 
alguna en su descargo, limitándose en 
la misma a inculpar al señor Instruc
tor de las diligencias y lanzar ame
nazas contra el mismo-, negándose a 
prestar su cooperación a actuaciones 
sucesivas siempre qué se prosigan 
por el mismo señor lospe Adr; que al 
condenarle' la Audiencia provincial de 
Málaga como autor de un delito de 
malversación de caudales públicos, es 
indudable que ha encontrado en las 
actuaciones motivos fundados' p a r a  
ello, corno asimismo lo prueba el he
cho de haberse desestimado p o r  el 
Tribunal Supremo el i ocurso- presen
tado por el procesado, por lo que, vis
to el párrafo  tercero del artículo  101 
del Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Correos vidente, debe ser conside
rado el ex Adm inistrador de Colme
nar, D. Francisco Domínguez Manci
lla, incurso en una falta de carárter 
muy grave coiuiprendda en el caso 9.° 
del artículo 55 del Reglamento citado, 
que, de conformidad con el artículo 60 
del mismo texto les’al, procede corre
gir con la separación, confirmándole 
la suspensión de empleo y sueldo por 
el tiempo que ha permanecido en esta 
situación,

S. M. el Rey (q. D. g j, oído él pa
recer de la Junta dé Jefes del Cuer
po de Correos y de ^informidad con 
lo propuesto por la Dirección general

de Comunicaciones, se lia Mu v ido dis
poner que se considere al Oficial del 
Cuerpo de Correos con 3 000 pesetas, 
ex Administrador de la Estafeta de 
Colmenar, hoy en ignorado* paradero, 
D. Francisco- Domínguez Mancilla, in
curso en una falta d e ' carácter muy 
g r a v e -  comprendida en los casos 8.a 
y 9.° del artículo* 55 del Reglamento 
orgánico vigente*, que, ue conformidad 
con el 60 y el párrafo* tercero del 101 
del mismo texto legal, procede -corre*-* 
gir con la superación, confirmándole 
la suspensión de empleo y sneldo* por 
el tiempo que ha permanecido en esta 
situación, y responsable ante el E sta
do de las 3.306,03 pesetas del desfal
co) producido* con motivo de la sim u
lación del robo de la Caja de caudales 
en la Estafeta de Colmenar (Málaga), 
ya que los Tribunales de Justicia- le 
han considerado au tor dé un delito 

. de malversación de caudales piibli-eos 
en la causa seguida Por ja Audiencia1 
provincial de Málaga Pon m otivé' del 
expresado robo en la oficina de Co
rreos.

Lo que de Real orden comunico.' á 
Y. E. a los efectos oportunos en ésa 
Dirección general. Dios' guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 6 de Diciembre 
de 1929,

MARTINEZ ANIDO
Señor D irector general de Comunica-:- 

clones.

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de: Córr eos, 31 y siguientes 

. del dé aplicación dé la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 

. complementaria de[ 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido á bien conceder al* 
Oficial del Cuerpo de Correos, ads
crito a la-Adm inistración principal dé 
Huelvá, D. Manuel Flores' Boti carió, 
licencia por enferm edad con todo el 
sueldo, para, atender durante' tre in ta  
días al restablecim iento dé su salud.

De Real orden, en uso* de la comi
sión especial qué me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio  do 
1910, significándole qué, según dis
pone el párrafo  inicial del Regla,méri
to do aplicación mencionado, se en
tenderá que el Interesado hace uso 
de ella desde el día que roeiha la oiy 
den de concesión, lo digo a Y. S. a 
los efectos oportunos;,- remitíóndolé 
las diligencias instruidas para  qué 
las una como justificantes a la nóm i
na cqra'>'espondiente. Dios guardé I

Y» S. muchos años.. Madrid, 13 de DiV 
ciembre de 1929,

El D irector general
TAHUR

N úm a 1.4S8.
G. M. el Rey (q. D. g.), de confort 

midad con lo preve ai do en los artícu
los 103 del Reglamento- orgánico dolj. 
personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de ia ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden - 
complem entaria de 12 de Diciembre! 
de 1924, h a  tenido a bien conceder a l 
Oficial del Cuerpo de Correo*?, ads-f 
crito a la Estafeta dé Pueblo* Nuevo} 
del Terrible (Córdoba), D. Juan Ya,b 
buena Henares, licencia por enfer-* 
medad con todo el sueldo, para Ziím< 
der durante tre in ta  días al restablee 
cimiento de su salud, I

De Real orden, en uso de la comí-* 
sión especial que me está conferida: 
por Real decreto* dé 16 de Julio dé] 
1910, significándole qué, según áiá« 
pone el párrafd  inicial del Reglamen^ 
to de» aplicación mencionado, se erH ■ 
tenderá que el interesado hace usó  y 
de ella desde el día qué reciba la or
den de concesión, !o digó a Y. S. á¡. 
lo*s efectos oportunos, rem itiéndola, 
las diligencias instruidas p ara  q u § , 
las una como justificantes á Ja nóroD y 
na correspondiente. Dios guarde á¡ ; 
Y. S. muchos años. Madrid, 13 de DD 
ciem hre dé 1929.

El j>iréctí>r geñbrál,
ffAFDR 

Núm 1.48T .

B. M. él Re y  (q. D. g.), de confar-i.; 
midad con lo prevenido pn los a i^ .f  
tfculos 103 del Reglamento qrgániocl" 
del personal de Correos,. 31 y siguienh 
tes del de aplicación de la ley á é  
Bases dé 22 de Ju lio  'da 1918 y ReaJ 
orden com plem entaria dé 1% dé D&t 
ciembre tíe! 1924, h a  tenido a b ie l  
concede! -al: Oficiaj del BueFpó d i
Jórreos, adscrito á  l l  E stafeta d i
[laro (Logroño)., D. Florencio Ramírez? 
Jchagavia, licencia pob enf errnedéB 
¡on todo el sueldo, para  atender dirA 
nn te  tre in ta  días al réstablecimieít* 
ú dé su salud. i

Dq Real orden, é l  u ió  dé la  com K  
fión especial qUe.: mé ésta conferid!
>or Real decreto de 16 dé Julk> d i
L910¿ significándola cpi®»: éé-g’úií t íis j)^  
ié el párrafo  inicial déf Reglam énti 
lé ISllcációri menciónadó, sé e n te n d í
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rá que él interesado lince uso de ella 
desde el dí'a que reciba la orden de 
concesión, lo digo a VI S. a los efec
tos oportunos, remitiéndole las d ili
gencias instruidas- para que las una1 
como justificantes a la nómina co
rrespondiente. Dios guardo a V. S. 
muchos años. Madrid, 11 de Diciem 
bre de 1929.

;T Director general,
TAFUR

Núm. 1,488.
S. M. el Ruy (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las. Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
192-4 (Gaceta del 13) y 4 de Marzjd* 
siguiente (Gaceta! del 5)1 se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
ciad de 7.000 pesetas, de’ Telégrafos, 
D. José Vázquez y  Miranda, ,con des
tino en Gieza, autorizándole para tras
ladarse a Barcelona; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con 
fecha 26 de Noviembre último, dé 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava; de la Real orden del 
’12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud dé lá de
legación espéciaj que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y  efectos. Dios guarde* a V. S. 
muchos años. Madrid* 12 de Diciem
bre de 1929.

El Director general,
TAFUR

¡Señores Ordenador de pagos y Jefe, 
del Centro provincial de Murcié,

MINISTERIO  DE INSTRUCCIÓN 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES:
N ú m  1 8 4 3

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto ¡en él artículo 49 del Esta-? 
tuto de C l a s e s  pasival del Estado, 
aprobado por Real orden dé 22 de Oc
tubre de 1926,

S, M, el Rey (q. D. g.) se ha serví- 
tío disponer .sea jubilado, con el ha-; 
ber anual que por clasificación le ccn 
írosponda, el 'Catedrático' de Litera- 
tura del Instituto de Segunda ensen 
fianza del Cardenal Gisneros, de está 
Corte, D. Mario Méndez Bej arano, con 
efectos del 5 del actual, fecha ;eh: qué 
cumplió dicho- señor la edad regla-» 
mentarla,

De Real orden lo dioo á V.: I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Diciembre de 1929,

CALLEJO
: Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

fyúrrí. 1.844,,
ILmo. Sr.: Vista la solicitud de doña 

Isabel del Castillo Arista en súplica! 
de que se le conceda lá excedencia en 
su cargo de Proifesorá' numeraria de 
Labores, con destino actualmente; en 
la Escuela N o r m a l  de Maestras de 
Lugo:

Considerando lo prevenido en 3a vi-» 
gente Ley sobre excedencias, fecha 27 
d¡e Julio de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.y sé ha serví-: 
do acceder a lo solicitado'.

De Real orden lo diso á V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Diote 
guarde á V. I. muchote años. Madrid, 
7 de Diciembre de 19129.

CALLEJO

S e ñ o r  Director general de Primérá 
enseñanza.

Húmí. 1 .845 .

Ilmo. Sr.: Vacante en él E scala
fón  de Catedráticos de Institutos 
nacionales de Segunda enseñanza, 
por ju b ilación  de D. Mario Méndez 
Bej araño, Catedrático dé Litera
tura, perteneciente a la prim era ca
tegoría, un sueldó de 15.000 pese
tas’,

S. M. el REy (q. D. g .) lia resuel
to que asciendan a los sueldos qu é 
se indican los siguientes Catedrá
ticos, con  los efectos econ óm icos  y  
de E sca la fón  dé 6 del actual:' A  
15.000 pesetas, D.: José' María Bar-, 
trina Cap.ellá, del Instituto de B ar
ce lon a ; a 12.500, D. R afael López 
M ateo B uenrostróí del de G ranada; 
á 12.000, D. Salvador, Ve 1 ayos' Gon
zález, del de L u g o ; á 11.000, D. Juan 
Dom ínguez Berruetá, del de Sala
m anca; a 10.000, 1). A lvaro die .Tr 
neo Cateíánooá, del dé Jerez, y  don 
Ignacio Díaz Ruiz Re Glano, del dé 
V itoria ; á 9.000, D. Enrique Selfá 
Más.- del de C astellón; a 8.000, don 
A ngel de Vega Ugar.té, del de Lugo;] 
a 7.000, D. A ntonio Sánchez Sán» 
;c,hez, del ele Seyilla; a 6.000, D.: A n
gel B lázquez Jim énez, del de C o ru
ña; a 5.000, D. Ram ón .del Prado 
'Alonso, del de O o ruña.

De Real orden lo digo a V» I, pa-

rá su conocim iento y  dem ás eféc*I 
tos. Dios guarde a V. L m uchdgj 
años. .Madrid, 7 de D iciem bré d § ! 
1929,

ALLEJO;
[Señor D irector general dé E h s#  

fianza superior y secundaria.

M IN ISTE R IO  D E  TR A B A JO  Y  
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm 1.653

Ilmo. Sr.; Vistos los expedientes in -  
coadois porj los señores que más ad^' 
lante se .mencionan, y teniendo 'gn¡! 
cuenta que, tanto en el fondo como 
la¡ forma,, se ajustan a las disposiclq-f 
Res que regulan el Subsidio a las faK 
millas numerosas, .*

S. M. el Re y  (q, D. g.) ha tenida 
bie;n otorgar a los mismos la c’alidá§; 
de beneficiarios dé dicho subsidio, ISÍ 
concepto de obreros, con los derechos^ 
qfie se especifican a continuación.
Los beneficios de los artículos 4.° (c<M

so 1.°), 7.° y 8.°, a los obreros pa-
dres de ocho hijos 
8.135. Pedro Zózaya Iriairté.— Pañí* 

piona (Navarra), Reocín, 4, primero'. ¡
8.136. Martín Ayerra Cigiangá, ^  

Puente la Reinan (Navarra), Don Roa 
drigo, 19, principal. •

8.137. Francisco1 Iturralde León.--í 
Arroniz (Navarra), Carasol, 12. ¡j

|8.138. Benito Irurzún Barreni*', 
chea.— Yerri (Navarra). £¡

8.139. Antonio Salcedo VillafraiK1 
ea.—Tudela (Navarra), Santa Cruz. ;f

8.140. Florencio Oger Ibáñez.—-T#í' 
falla (Navarra). |

8.141. Juan Romeo Ubago.—VillaK 
franca (Navarra)), ca»lle de Cava. j

8.142. Julián Yetano Cenabríá. 
Viillaifranca (Navarra), Mesón, 5. )

8.143. Eulalia Vidaurre Miguéíé^ 
Arconá-Yerri (Navarra)'. j

3.144. Roanán Bellas Pérez.— NavateJ 
cués (Navarra), A. de Aróstegui.

8.145. María) Val García. — Bgü$ 
(Navarra), calle del Rosario.

8.146. Manuel Vizcay Larroguelí 
Orbiceta (Navarra), Rochapeá.

8.Í 47. Juan Yangües Fernández,^ 
Filero (Navarra), Diez y Gomara, 7, :

8.148. Cruz Díaz Baque daño,—-Est.S 
lia (Navarra), Asteria, Í4e

8.149. Es toban Laí raya Aleaidé.-*' 
Tudela (N avarra), Villa Tranca.

8.150. Madario Iluia Reinaldos, 
Ablitas (Navarra), OuevaG de San MF 
guei.
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8.151. Eusebio Mañas Gomera, —* 
Villafranca (Navarra), Bol, 41.

8.152. Bernardo Abaurrea Sarrios. 
Pamplona (Navarra), Taranta. 42.

8.153. Carlos Soeseún Gaircía.—Lu_ 
rraga (Navarra), San Miguel, 36.

8.154. Ambrosio Soló Amaga.— i Jz- 
Jarroz (Navarra). •

8.155 Tomás Alonso Elduayen. —■ 
Larraga (Navarra), Cofradía.

8.156. Teodoro Vidarte Fernanfe. 
Laoraga (Navarra), San Miguel, 14.

8.157. Rito Urmán Molinero1.—La- 
rraiga (Navarra), calle Santiago.

8.158. Luciano García de Francis
co.—Larraga (Navarra), Cofradía, 75.

8.159. Pedro Cardo Aguirre.—Lum - 
bier (Navarra), San Felices, 29,

8.160. Severiano A scnjo. OIsa. — 
Berbinzana (Navarra).

8.161. Pedro Ubalte Paules.—-Peti
lla de Aragón (Navarra), Santiago’ Ra
món y Cajal, 3.

8.162. Juan Cia O rs.-— Aller-Yerri 
(Navarra).

8.163. Basilio Induraín Burugorri. 
Garde (Navarra),

8.164. B autista Musogarren Zal- 
duendo.— Alio (Navarra), San Sebas
tián, 13,

8.165. Marcos Baños Rubio.-—Sau-; 
ra l (Navarra), Mayor, 20.

8.166. José Pañi agua Mi.arturet.— 
Pamplona (Navarra), San Francisco-, 8.

8.187. Macario Eiizalde Araño. — 
Miranda de Arga (Navarra),'
. 8.168. Ricardo Jiménez Elicalde,— 
Miranda de Arga (Navarra), Barrio 
Alto.

8.169. Inocencio Legarlo Monreal. 
Borlada (Navarra), San Gregorio, 2.

8.170. Francisco Martínez Santa 
Susana.—Allor-Yerr,i (Navarra).

8.171. Pedro Marco Burdaspal. — 
Carde (Navarra), Irondoa, 64.

8.172. Esteban García García.—Lá- 
rraga (Navarra), La Cofradía, 75.

8.173. Cándido Rudi Fernández.— 
Villafranca (Navarra), Verde, 19.

8.174. Ignacio Ochan dorena Ezcu- 
í*ra.-~Valle de Baztán (Navarra), lugar 
de Garzaín.

8.175. Mariano Am aíriaín Salinas. 
Leiz (Navarra), San Clemente, 5,

8.176. Blas A, Aldareguia Recalde. 
Larraún (Navarra), San Martín, 28.

8.177. Nicasio Vidaurre Anserena. 
Ayegui (Navarra), San Martín, 83.

8.178. Ricardo Saragüete, F rru tía . 
Valle de Erro (Navarra), Mezquíriz.

8.179. Román Baigorri Melero, — 
'Ablitas (Navarra), San Miguel.

8.180. Pío Sesma Echaiu.—Miran-
de Arc-a fNUtví» rraR ida?» de la Cruz

8.181. Faustino Navarro Ripa,—«San 
Adrián (Navarra), calle del Soto.

8.182. Gregorio Nubla López.—Ye» 
rri (Navarra)o

8.183. Victoriano Sota Zuza'.—Ta
féala (Navarra).

8.184. Fausto Aliaga Navascnés.— 
Cintruénigo (Navarra), Primo do Ri
vera, 31.

8.185. Gabino Saralegui Goñh — 
Pamplona (Navarra), Mayor 70 y 72.

8.186. Pedro Noaín Lecumberri.— 
Oroz-Betelu ÓN a va n a ) .

8.187. Marcos Ros Sauz.—Lozanía- 
Yerri (Navarra).

8.188. Migue] Eeharn-endi Larrea.-— 
Arce (Navarra1), Arrióla.

8.189. Pedro Vizc’ay Arcolus.—Groz 
Betelú (Navarra), Plaza, 25.

8.190. Bonifacio García Losa reos.-— 
Larraiga (Navarra), Sania María, 13.

8.191. Javier Artajso Yoldi.--M iran
da de Arga (Navarra1).

8.192. Bles Iribarren  Garres. — 
Sangüenza (Navarra), Alfonso XIII, 13.

8.193. Superando Suescún G arrí.-— 
Olite (Navarra), San Francisco, 5,

8.194. Benito Senosiaín Eli a. ~  
Ebanos (Navarra), San Juan, 72.

•3. 195. Si I-ver í O' M-a qu i rr  i a í n E 1 i z al- 
de. Pamplona (Navarra), Alfonso' Víc
tor io, 31.

8.198. Eustasio Beorí egui Garde.— 
Aoiz (Navarra), San Miguel, 15.

8.197. Juan Barbarín Reyes.—Villa- 
mayor (Navarra), Mayor, 17.

8.198. Isidoro Goñi Martínez.—Aza- 
grá (Navarra), Afueras.

8.199. -Vicente Rey Iñiguez.—Urroz 
(Navarra), Torreblanca, 13.

8.200. Jesús Azcona Cillero.—Val- 
tierra* (Navarra).

8.201. Leopoldo Urquizu Llosa*. — 
Truc i os (Navarra J, barriada de Cueto*.

Los beneficios de los crücuos  4.° (ca
so 2.°), 7.° y  8/*, a 'os obreros padres
de nueve hijos':

8.202. Leonardo Tellecdiea* E rran- 
donea*. — Vera de Bidasoa (Navarrá), 
Suspela-Este.

8.203. Ju lián  San Marcelino ZudaF 
re.—Azaigra (Navarra), San Gregorio-,

8.204 Bruno Im ar Ocariz.—Puente 
la Reina* (Navarra), Mayor, 64 .

8.205, Vicente Rincón Aragón. -~ 
Castejón (Navarra).

8=206. Gregorio Echevarría Baigo- 
rri.—Yerri (Navarra)/ “Arcona”,

8.207. Melchor Garayalde M artí
nez.—Arcona-Yerri (Navarra).
• 8.208, Bernardo Catalán Cinto, —
Villafranca (Navarra), Crucero Porta, 
ruri rnp.ro 10 Typimf-'HY

8.209. Vicerne Qehoa -Barbarín. — 
Arrizala-Yerri (Navarra1).

8.210. Gumersindo Urra Sarasa,,— 
Allor-Yalle de Yerri (Navarra),

8.211.- Máximo Serrano- Sáenz, -— 
Larraga (Navarra*).

8.212. Bruno Subirá O] agüe. — 
Aharzuza, Segare! a, 1.

8.213. Ferm ín Irigoye-n ürrizaga.-- 
Arce (Navarra), Sa cagueta.

8=214. Víctor Francisco Zardoya 
Navarro.—Abiías (Navarra), Cuevas de 
San Miguel.

8.215. Isidora Sáirz Gastón.—Mués 
(Navarra), Mayor, 6 ,

8.216. Felipe Sorel Ansó. - -  Villa- 
franca* (Navarra).

8.217. Delfín Burguote Giménez.-—• 
Romanzado (Navarra).

8.218. Germán GarCés Medioroz.— 
Lumbi-er (Navarra), San Juan, 2L

8.219. Ciríaco Fernández Scnosiain. 
Arizala-Yerri (Navarra),

8.220. José María Zudaire Portillo.. 
Na zar (Na)va*rra), Fuente.

8.221. Gregorio Milián Martínez.— 
Filero- (Nevara), Pahíox, 30.

8222 Pedro Arnedo Bel loso.—-Cas- 
tejón (Navarra).

8.223. Benjamín Beamonde Gonzá
lez.— Gaparraso (Navarra), estación del 
ferrocarril.

8.224. Juan Navarro 'Mendoza. —
Falces (Navarra), Cortijo.

8.225. Gregario Triarte SanzoL —► 
Sacia de Sangüesa (Navarra), Cuatro 
Esquinas, 10.

8.226. Nemesio And i a 21 aba! a. —*
Iguzquiza (Navarra), Novélela, 18.

8.227. Solero Lucscún Sánchez. — 
Larraga (Navarra), Santa* Ataría, 2.

8.228. Bibiano Ajona Gamuza. —
Larraga* (Navarra), San Andrés.

8.229. Angel Zuarte Leisuná. —*
Oroz-Betelu (Navarra).

8.230. Valentín Fornos Oyenarte.—* 
Zulueta del Valle Eloiz .Navarra).

8.231. Miguel López Bengoechea*.—* 
Olazagulia (Navarra); Mayor, 7.

8.232. Bcrnardi.no Aid. oro ara.— Ca
li edo (Navarra), San Simón, 37.

8.233. José Áznuzu Iriarte .—Pam-* 
piona (Navarra), Descalzas, 29.

8.234. Benito Olaizola Expósito.— 
Santestebam (Navarra).

8.235. José Castera* Bernet.—Arce' 
(Navarra), calle de A rríela.

8.236. Ale jandró Z u b ie ta—Lesaca 
(Navarra).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.°, a los obreros padres
de diez h i jo s:
8.237. Inocente López Leza.—Álíín 

(Navarra, Mayor.
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8.238, Ángel Guerrero Zubiliaga.—  
Pamplona (Navarra), Casa Gas, 1.

8.230. Podro Sáenz Boj anda,— Cau
sal (Navarra), Florida, 27.

8.240. Miguel Guesia Ortega.— Ta>- 
failla (Navarra), Santa María, 3.

8.241. Francisco Martínez Echa va
rió.— Ameseoa Baja* (Navarra), lugar 
de San Martín Ameseoa.

8.242. Faustino Gurueharri Ruiz. 
Los Arcos (Navarra), Bajera, 25, se
gundo.

8.243. . Pedro Satrústegui ZubilJaga. 
Sarraún (Navarra), San Cristóbal, 32.

8.244. Domingo; El amar i cu le Oíasu. 
Miranda de Arga (Navarra’) , Baeaño.

8.245. Pedro Villanuevaj Lecumbe- 
r r i .— Oroz~Beíe 1 u (Na v arra).

8.24G. Martín Noaín Lecumberri.—- 
Oroz Betelu (Navarra).

8.247. Ernesto Zoborras Escartín.—  
Caparroso (Navarra), Estación del F e 
rrocarril, número 20.

8.248. Benito Legorburo Erivé. —  
Lar raga (Navarra), San Miguel, 10.

8.249. Sirnon Salvatierra Sayas.—  
M ilagro (Navarra), Cuevas Altas, 37,

8.250. Emiliano García Luescún.—  
Larraga (Navarra1).

8.251. José Rodríguez Mosquera.—  
Plazagutia (Navarra), Diseminados, 1.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y 8.V a los obreros padres 
de once hijos:

8.252. Matías Manacout.— Valle de 
Arce (Navarra), Gurpegui.

8.253. Francisco Cia Expósito. — 1 
Lo-iz (Navarra), Trinquete, 4.

8.254. Victoriano inda Migueleña. 
Baztán-Almández (Navarra).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca~ 
so 5.°), 7.° y 8.°, a los. obreros padres 
de doce hijos:

8.255. V ictoriano Tazón Bolado.—  
Aizcorba del Valle de Araquil (Nava

rra ).
De Real o r d e n  lo digo a V .  I .  para 

Su conocimiento, efectos y  traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 9 de Diciembre 
de 1929.

AUNOS

Señores Director general de Trabajo-, 
Ordenador de pagos por Obligacio
nes de este Ministerio y  Habilitado 
del mismo.

Múm> 1.G B4. 
lim o. Sr.: Vistos los .expedientes in- 

toados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en cuen
ta que, tan Lo en el. fondo como en la? 
forma, se ajustan a* las dimes i emees

que regulan, el Subsidio a las familias 
números as,

S. M. A Roy (q. D. g.) ha- tenido a ‘ 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho subsidio', en 
concepto de obreros, con los dmochos 
que se especifican a continuación.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°, a los obreros pudres 
de ocho h i jo s :
8.258. Gil Gallego Latorre,— Bar

celona, calle Tordera, 41, Cuarto-pri
mera-.

8.257. Juan Solana Calveros.— Sari
ta María de Marles.— Barcelona, calle 
de Ca'stelló.

8.258. Luis Homs Barnolas. —  Be- 
lanya (Barcelona!), Alonso Hosnital, 3.

8.259. José Vendrell Ros,— San Ou- 
gat-Sasgarriagas (Barcelona), Casa de 
C a:m p o - Ga 1 Cu i ■ i ol.

8.2¡60. Juan Fené Fená.— San Mar
tín Sarroca (Barcelona'!.

8.281. José Masnón Bolart.— Mont- 
seny (Barcelona), El Cot, 18.

8.262. Pascual Lozano Garriga. —  
Barcelona), Piqué, 29, cuarto-primera.

8.263. María Pánicofc Moláis. —  San 
Agustín de Llusanés (Barcelona).

8.264. Pablo Pont Roca. —  Villa-, 
Jeóns (Barcelona).

8.265. José Ruiz Paz. — ■ Tarcasa 
(Barcelona), Conde de Salvatierra, 84.

8.26-6. Arturo Rodés. Buxadás. —  
Barcelona, San Salvador, 87, pral.

8.267. Alejandro Zorrilla  Pérez.—  
Calléis (Barcelona), carretera.

8.268. Simón Ros Conesa.— Barce
lona. Madrona1, 27, segundo.

8.269. Pedro Rafael Expósito1. —  
Santa' Cecilia de Yollergá  (Barcelona), 
M-onell, número 6.

8.270. Ramón Subir ana Cots. —  
Mauras a (Barcelona), Urgel, 38.

8.271. José S. Serra Serrat.—Santa) 
María de Beso-ra (Barcelona), despo
blado1.

8.272. Luis Alag-ué’ Carol. —  Burla 
(Barcelona-), -E l G alí” .

8.273. Juan Serena Soler. —  Vives 
de Serratelx (Barcelona).
• 8.274. Valentín Andrés Alonso. —* 

Barcelona, L1 agostera, 7, segundo-pri
mera.

8.275. Mariano Nadal Vila.— Llissá 
de Val (Barcelona).
Los beneficios de los artículos 4.° (ca~ 

so 2.°), 7.° y 8.°, a los obreros padres 
de nueve hijos:

8.276. Pedro Surríbas Alsina. —* 
Barcelona, Príncipe de Vi ana, 4

8.277. DA fin Busco Aa Torráis. —  
Mal a depara vBarcelona).

8.278. Andrés Hernández López.— 
Barcelona, Enlenza, 116 bis. -  - üihI o,

8.279. Francisco Grous Orra.— Maal-
llé-u (Barcelona), Ilosell, 7.

8.280. Francisco Codina Serrá. —■
Gurb (Barcelona).

■8.281. José Martín Ramenloí.— Ru
in (Barcelona-), Garay, 24.

8.282. Francisco Roura Dalmáu.—< 
Santa María de Besora (Barcelona), 
plaza de Tez a, número 6.

8.283. Dolores Salarich Suñé.— San 
Saturnino de Osormort (Barcelona)! 
Despoblado, 11.

8.284. ' Juan Surlinach íMarot.— Saií 
Saturnino de Osormort (Barcelona)! 
Despoblado, 24.

8.285. María Cis-uelo Paúl.— Adrián 
de Besos (Barcelona), Cortes, 24.

8.286. Francisco Aguilar Panellá? 
Barcelona, “ Martín Molías” .

8.287. Matías Gasas Ferreros.
Gurb (Barcelona), Reguer Xich. j

Los beneficios de los artículos 4.° {ca
so 3.°), 7.° y 8.°, a los obreros paéres 
de diez h i jo s :

8.288. Ramón S itiar Trabal.— MaA- 
lléu (Barcelona).

8.289. José Rovirp Pujol.— Gurb 
(Barcelona).

8.290. Mariano Martín Pérez.— Bald
ee lonai, Bell ver, 10.

8.291. Ginés López Gil.— Hospíía- 
let (Barcelona), Ginca, 17.

8.292. Francisco Berm ejo López.—»; 
Barcelona, San Andrés, 34, prnnem.: i i

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y 8.°, a los obreros padres 
de once h i jo s :
8.293. Isidro Costa Goma.— Manlléu 

(Barcelona). i
8.294. Miguel Mora Baroy.— SaiiiíL 

Cecilia de Yoltregá (Barcelona), Moli
no Guin, 541. j

8.295. Pedro Capel Hernández, ~ h 
Barcelona-, Consejo de Ciento, 541.

8.296. Jaime Roviras Cap ellas. — « 
Vicb (Barcelona), “ Moli Nou del Pa,sw¿

Los beneficios de los artículos 4.° Xcri\ 
so 5.°), 7.° y 8.°, a los obreros padres 
de doce h i jo s :
8.297. Buenaventura Trava-1 Gii-era* 

Gurb (Barcelona), Manso “ Cal Capella*

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°, a ¡os obreros 
de ocho h i jo s :

8.298. Juan Penas Gaya. ~  R v í£ 
(Tarragona), San Roque, 29.

8.299. José Barga lió  Revira.— Báas 5 
(Tan* cagona), Rambla Mas sino, 5.

Los beneficios de los artículos 4.® 
so 22), 7.° y 8.°, a los obreros padres 
de nueve hi jos :

8.300. Pedro Dalmáu Aerued.— R®
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náu (Tarragona)', plaza de la Iglesia, 9,
8.301. Juan Orné Bacal lé.—Ampos- 

la1 (Tarragona).
Los beneficios de ios artículos 4o (ca

so L°), 72 y 8.°, a los obreros podres 
de ocho hijas:
8.302. Prudencio Pe-; g- í Toidró__

Lérida.
8.303. Juan Canal y Bernardo'. — 

Honi ardí t-Env ifíy (Leí i da)
Los beneficios de los arlíenlos 4o (ca

so 2.°), 7.° y 8.°, d los obreros padres 
de nueve hijos:
8.304. Doraíngo Mir £anclii-méhs.— 

Bell ver (Lérida).
Los beneficios de los artículos 4o (ca

so 3.°), 7.° y 8.°, a los obreros padres 
•de diez' h i jo s :
8.305. Ramón Fiemo Casal.—Burro 

(Lérida).
8.300. Pedro Capdevila Llobet. ~  

Mal da) (Lérida).
Los beneficios de Ios artículos 4o (ca

so 1.°), 7.° y 8.°; a los obreros padres 
de ocho h ijos :
8.307. Narciso Pagés Pujol,—Arbu- 

Aias (Gerona), Cas tillo, 7.
■ 8.308. Marcelino1 Ego-a Abuelo,—La 
Soliera (Gerona), barrio El Pastoral.

8.309. Juan Pagés PujcL—Arbu ciáis 
(Gerona).

8.310. Juan Plana Colón.—San Es
teban de Bas (Gerona).

8.311. Ramón Serra Plañe 11 a,—Las 
Planas (Gerona), Canalejas, 4.

8.312. Ramón Ca'lm Elias. —  Vi la
dra u (Gerona).
Los beneficios de los artículos 4o (ca

so 2.°), 7.° y  8.°, d los obreros padres 
de nueve h i jos:
8.313. Ramón Pujalras Gener.—La 

Soltera (Gerona.-), Pladoval!.
8.314. José Yalls Torre ni.—San Mi

guel de Cladellaj (Gerona).
8.315. Martín Font Pons. — San 

Aniol de Fin ostras (Gerona)).
Los beneficios de los artículos 4o (ca

so 3.°), 7.° y 8.°, a los ebreros 'padres 
de diez hijos:
8.316. Esteban Arché Cufia — Sari 

Lorenzo de la Muga (Gerona), 'despo
blado.
Los beneficios de los artículos 4o (ca

so 4.°), 7.° y  8.°, a los obreros padres 
de doce hijos:
8.317. Martín Vilar FajuJa'.-rV.ella 

.fenyaj (Gerona).
Los beneficios de los artículos 4o (ca

so L°), 7.° y 8.°, a los obreros padres 
de ocho hijos i
8.318. Juan Gil y Mascaré,—Palma 

fte Mello-rea. -'Baleares), la Escuela.

8.319. Juan Sastre Tortellá.—Mos- 
cari-Selvai (Baleares), Pozal, 9.

8.320. Miguel Caildenéey Oliver. — 
Arla (Baleares), Las Rocas, 21.

8.321. Miguel Amengua] Capilla*,—- 
Saucedas (Baleares),

8.322. Antonio Fiza) G arrir—Benl- 
sailem (Baleares), Escuela, 3.

8.323. Juan Easeñat Alemany. —* 
B. Árracó (Baleares), Barrio segundo, 
número 6-5.

8.324. Bernardo' Galmies Jaume.— 
Manacor (Baleares), Porto-Cristo,

8.325. Gabriel Ferrar Adrovoz. — 
Manacor (Baleares)', “Son Palé de 
B aix”.

8.326. Antonio Baura Ferri-ol. — 
San Juan (Baleares), La Luna, 15.

8.327. Juan Torréns Bibiloni.—Be- 
nisalem (Baleares), Buen Aire.

8.328. Jerónimo Bou Bouza.—Be- 
ñailbufar (Baleares), Penal, 34,

8.329. Francisco Oreil Ro-selló.— 
Petra (Baleares), Unión, 9.

8.330. Juan Amengua! Fem-enías.—- 
Petra (Baleares), Rectoría, 29.

•8.331. Antonio Reines Grpi.—Villa 
Carlos (Baleares), Galacoorp, 15.

8.33-2. José Serra Yerger.—-Atendía 
(Baleares), finca uEis Payols”.

8.333. Juan Binnin Miró.—Palma 
de Mallorca' (Baleares), Reina Victos 
ria, 133, bajo.

8.334. José Cardona Tur .— San An
tonio Abad (Baleares), parroquia de 
San Mateo.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y  8.°, a los obreros padres 
de nueve, h i jos ;

8.33¡5. Antonio Planells Ramón.—** 
Santa Eulalia del Río (Bateares), “Caii 
QuesdonaiY • . :

8.336. Miáriano .Tur Torres—Sari*? 
ta  Eulalia del Río (Baleares), Can Ga
briel.

8.337. Juan Bibiloni Bibiloni.— 
Samcellas (Baleares)*, “Cas Lleyeti dé 
B eniali”.

8.338. Jaim e Arrom Llabres.—Sari- 
oellas (Bajeares), “Cas B etliyá”.

8.339. Pablo Amee F errer.—Selva 
(Baleares), San Lorenzo, Si?

•8.340. Antonio F rontera Columba. 
Santa María (Baleares), finca “La 
E ra ”,

8.341, Juan  Oliver Moréy.—Mátóás 
cor (Baleares), Princesa, 2.

Los beneficios de los artículos 4,° {ca
so 3.°), 7.° y  8.7 a los obreros padres 
de diez hijos,

8.342, Miguel Fullana Servéra.--* 
Algaida (Baleares),

8.343, Bernardo IVtova Lladó.—Bé-

nisaten (Baleares), calle del Conquisa 
tador, número 8.

8.344. Amador Antich Baosá.—San, 
Juan (Baleares), calle del Campo, nú
mero 9.

8.345. José .Ferrer Martorell.—Pata 
ma de Maborda (Baleares), PIcornell,-

Los beneficios de los artículos 4.° (ca* 
so 4.°), 7.7 y 8.7 a los obreros padres, 
de once h i jo s :
8.346. Rafael Bonc-d Juan.—Santa 

Eulalia del Río (Bateares), casa “Cas 
Bunets de Jesús”.

8.347. Miguel Moya Alo-rea.—Líe
sela (Baleares), Nueva, 108.

Be Real orden lo digo a? Y. I. para 
su conocimiento, efectos y traslade? 
a los interesados. Dios guarde a 
Y. I, mu-c-hos años, Madrid, 9 de Di-* 
ciembre de 1929.

AUNOS
Señores D irector general de Trabajo, 

Ordenador de pagos por Obligación 
nes de este Ministerio y Habilitada 
del mismo.

Núm. 1.655 
Ilm o . Sr : V ista la propuesta del 

la Comisión permanente del Cons-é* 
jo dé Trabajo para que el actual 
Inspector, provincial del Trabajo erE 
Madrid, D. Fernanda Rodríguez To-* 
rres, sea nombrado Inspector re-' 
gional del Trabajo en la primera! 
Región, con motivo del fallecimieiu  
to de D.: Rafael Yelaz de MedranoT 
que la desempeñaba:

Considerando que la propuesta! 
"se halla ajustada a los precepto! 
reglam entarios,

S. M. el Rey (q. g.) ha tenida
a bien nombrar- Inspector regional] 
del Trabajo eri la primera Región  
a D. Fernando Rodríguez Torres'/;* 
qué hasta ahora ha venido désempec 
ñando el cargo, de Inspector provlm  
pial del Trabajo en Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. pW 
ra m  conocim iento y  demAs reféjgs 
tos. Dios guarde a V., V  imucAro'I 
afios1.’ Madrid, 10 dé Diciembre d i  
1929, f

AUNOS; '!
(Señor Inspector general 0el TrltM 

bajo? . •

Núm. 1658
Ilm o . S r.: Vista la propuesta de  

la Comisión permanente del ConsI* 
jo de Trabajo para que iej. aetrialj 
Auxiliar de la Inspección en Madrid/- 
D . L u is  Buárez Inclán sea honJbLaífói 
Inspector provincial del iTpahajl
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en la m ism a provihciá,- ¡en vacante 
producida por ascenso ele D. Fer-: 
nanclo Rodríguez To rres , que la  des
empeñaba:

Considerando que la propuesta 
se lialla: ajustada :a' los1 preceptos1 
regíam e (ufarios,

S. M. el R ey  (q. g .) lia: tenido
a bien aprobar dicha; propuesta, y  
en su v irtud  nombrar. Inspector, 
provincia l del T raba jo  en Madrid, á 
D  Lu is Suárez In c lán  que basta 
ahora ba ven ido desem peñando é l 
cargo de Auxiliar, de la  Inspección  
en la m ism a provincia»

.De Real orden lo digo a V* L  pa
ra  su conocim iento y  demás e fec 
to st Jó os guarde a V. I. muchos 
años'. Madrid, 10 de D iciem bre dp 
1929,

AUNOí?

Befior Inspector genera l ideí x - r -  
bajo.,

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION  GENERAL DE T E SO

RERIA Y CONTABILIDAD'

Para proveer el cargo de Recauda
dor de Hacienda en la zona de Barco 
de Avila, provincia) de Avila, se abre 
concurso público, conforme a lo disn 
puesto en la norma segunda del ar
tículo 28 del Estatuto de Recaudación^ 
de 18 de Diciembre de 19:23 (G ac e ta  
del 29); admitiéndose las solicitudes- 
en el plazo de veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente inclusive al 
d)e la publicación dé este anuncio eii 
la  G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dichas solicitudes deberán ser pre-. 
séniadais necesariamente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
dé quienes dependan los solicitantes, 
debidamente reintegradas por timbré 
del Estado y  con la póliza especial 
del Colegio de Huérfanos de Hacien
da, según lo prevenido en el Real d fe 
creto de 24 de Mayo y  Real orden de 
30 de Diciembre de 1927, acompañan
do la hoja; de servicios, ajustada M  
modelo aprobado por Real decreto dé 
18 de Diciembre de 1924, sin calificar, 
y  reintegrada también, conforme a Id 
dispuesto en el número 19 del artícu-: 
lo 32 ele la vigente ley del LT.imhre, di! 
el solicitante perteneciere al Cuerpo 
general dé Administración de la Ha-1 
cienda pública o a: los Cuerpos Perte 
cial o Auxiliar de Contabilidad del 
Estado o á!l dé Abogados del E-síado; 
y, en su caso*, los que ya sean Recau-: 
dadores más de dos años, certificación’ 
ajustada M modelo número I  dé dicho* 
Estatuto, la que dehg ser unida inex-¡ 
curablemente por los Recaudadores 
no funcionarlos a aue se refiere el s.e«

gundo párrafo del apartado d) de lá 
indicada norma, y  cuantos documen
tos e ¡S 'timen convenientes, en arm.oní^ 
con lo dispuesto' en el párrafo íercerq 
del mismo apartado.

La  expresada zona tiene asignado el 
prem io de cobranza, por la récauda-; 
ción en. período voluntario', dé 5 pos. 
100, por Real orden de 28 dé, Agoste' 
dé 1903,

La  lianza que habrá de exigirse pa« 
ra desempeñar e¡l cargo de Recauida- 
dor. es de 31.260,13 pesetate, si se tiene: 
él carácter de funcionario, y  dé pes¡e^ 
tas 62.520,25 en otro caso.

Los pueblos que constituyen la  ré-G 
ferida zona son los siguientes:, 

Aldeanueva de Santa Cruz. 
Aldehuela (La)1.
Aliseda de Tormos (La ).
Avellaneda. '
Barco de Avila) (E l),
Becedas.
Boboyo.
Carrera (Lá)”. _
Casas del Puerto de TorílávácáS, / 
Encinares.
Gilbuená.
Gil García.
Horcajada (La )«
Junciana.
Lastra del Cano (La;)v 
Losar (E l).
Los Llanos de Tormos.
Méd milla'.
Naval onguillá.;
Navatejarés.
•Nava def Barco.
Neila de San Miguel.
Santa María de los Caballeros; y  
San Bartolomé de Béjár.
San Lorenzo d>e Tormos.
Santa Lucíá de lá Sierra;
Solana de Béjar.
Tormellas.
¡Tremedal.
Umbrías.
Zarza. ..
Madrid, 12 de Diciembre de 19.29.—  

E l D irector general, Arturo ForeaL

Para proveer é l cargo de Recauda-: 
dor de Hacienda en la zona de V élez-: 
Málaga, provincia de Málaga, s'é abre 
concurso público conforme a lo dis-: 
puesto en la norma segunda del ar-¡ 
tículo 28 del Estatuto de Recaudación: 
de 18 de Diciembre de 19)28 (G ac e ta  
del 29), admitiéndose las solicitudes 
en el plazo de vein te días hábiles, á 
contar desde el siguiente inclusive al 
de la publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes, 
debidamente reintegradas por Tim bre 
del Estado y  con la póliza especial del 
Colegio de Huérfanos de Hacienda, se
gún lo prevenido en el Real decreto 
de 24 de Mayo y  Real orden de 30 de 
Diciembre de 1927, acompañando^ la 
hoja de servicios ajustada al modelo 
aprobado' por Real decreto cíe 18 de 
Diciembre de 1924, sin calificar, y  re
integrada también conforme a lo dis- 
ruesto en el número 10 del artículo

32 dé lá vigenté ley del Timbré, si é l 
solicitante perteneciere al Cuerpo gé^: 
neral de Administración de la Hacietí-j 
da pública q a los Cuerpos Pericia l a 
Auxiliar de Contabilidad del Estada 
o al de Abogados del Estado, y  en sií’ 
caso, los que ya  s e a n  Recaudadores! 
más de dos años, certificación ajustáy 
da al modelo número .1 de dicho- EsW 
fatuto’!, la que debe ser unida inexcuiy 
sahlemente por los Recaudadores not 
funcionarios a que se refiere el sé-?] 
gundo párrafo del apartado d) de lá'j 

r indicada norma, y  cuantos doeuméfe; 
tos estimen convenientes en armonía| 
cqn lo dispuesto en el párrafo tere erg; 
del mismo apartado. ;•*

La expresada zona tiene asignado élr 
phemlo de cobranza por lá recaudare 
ción en período voluntario de 9 pori 
100, por Real orden de 30 de Juliti[ 
de 1920. t

La  fianza qué habrá de exigirse! 
para desempeñar el cargo dé RecádW 
dador esi de 54.393,33 pesetas, si éstf 
tiene el carácter de funcionario, y  
106.786,66 pesetas en otro caso*.

Los pueblos que constituyen lá r>ek' 
ferida zona son los siguientes: 

Vélez-Málaga.
Alcaucín,
Arenas.
Benamargosá,
Benamocarra.
Canillas de Aceituno*.
Tíznate.

/ Macharaviayá.
y Viruela. ;

Madrid', 12 dé Bioiéimhré dé 11929.— 
¿ :¡ El D irector general, Arturo Fprcat.

SECCION DE LOTERIAS

Por acuerdo de este Centro d irec ti-  
vo, fecha de hoy, se autorizo, a don i 
Francisco de Ayala, Vocal Secretarte5 
de la Real Junta Diputación da Pobres , 
de Vitoria, para rifar, con carácter b e - : 
néfico y  en unión del sorteo de la L o - i . 
trría  NaCiomal dé 21 de Enero próxi
mo, los objetos siguientes: Un cerdo, * 
tasado en 750 pesetas, para el posee-\ 
dor de la papeleta cuyo número sea;? 
igual al del prem io m ayor de d icho! 
sorteo; otro cerdo, tasado en 725 pe-'; 
setas, para el que obtenga el númei (%  \ 

igual al del segundo prem io; otro cer- '* 
do, tasado en 700 pesetas, para el po- ‘ 
seedor al del número igual al del ter
cer premio; u,n estuche con teniendo j 
una docena de cubiertos de plata d€ \ 

Jey, o una aventadora, o máquina dé 1 
coser “ Singier” u otro objeto del mis- j 
mo valor, tasado en 50*0 pesetas, pará 
el poseedor del número igual ál del \ 

cuarto prem io; un premio igual al an* k  

terior al poseedor de la papeleta cuyo i  

número sea igual al primero de los de i  

3.060 pesetas , de dicho sorteo; un * 

tuche conteniendo media docena do > 
cubiertos de plata de ley cor cuchillos, ; 
o un arado Brabant, o una máquina de ! 
coser “ Binger” u otro objeto del iros- : 
mo valor, tasado1 en 250 pesetas, para 
los poseedores de las papeletas cuyos [ 
números sean iguales a los del según- i  

do, tercero y  cuarto dé los prem iados;' 
con 3.060 pesetas; un estuche conté- •
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friendo m edia docena de cubiertos cíe 
p la ta  de ley, sin cuchillos, o  un  trillo  
u  otros objetos del mismo valor, ta 
sado cada prem io  en 200 pesetas, p a ra  
los poseedores de las papele tas cuyos 
núm eros sean iguales ai quinto, sexlo, 
séptim o y octavo ele los vein te núm e
ros prem iados con 3*00(7 pesetas; una 
grada flexible u otro  objeto del mismo 
yalor, tasado en 150 pesetas, p a ra  las 
papeletas cuyos núm eros sean iguales 
al noveno y décimo de los prem ios de 
3.000 pesetas de dicho sorteo; un  es
tuche conteniendo una docena de cu
charillas de p la ta  de ley, o una cama 
u  otro objeto del m ism o valor, tasado 
cada p rem io  e n  100 pesetas, para, los 
poseedores de las papeletas cuyos n ú 
m eros sean iguales al 11, 12, 13 y  14 
de los prem ios de 3.000* pesetas; y un  
arado Camba u otro obj do del mismo 
valor, tasado en 50 pesetas, p ara  los 
seis últim os prem io de 3.000 pesetas; 
quedando obligado el solicitante a sa
tis facer a la Hacienda el im puesto del 
4 por 100 sobre el to tal im porte de las 
papele tas que se em itan, establecido 
por el artícu lo  5.° del D ecreto-ley de 
20 de A bril de 1875, el del T im bre del 
E stado en la form a y  cuantía  d ispues
ta  en el artícu lo  20 del Real decreto 
’de 11, de Mayo de 1926 por las pape
le tas que se expendan fuera  del te rr i
to rio  concertado, y a som eter los p ro 
cedim ientos de ,1a r ifa  a cuanto p re 
vienen  las disposiciones v igentes.

Lo que se anuncia p a ra  oonocimien- 
:to del público y demás que corres
ponda.

M adrid, 9 de D iciem bre de 1929.— 
m  D irector general, A rturo  Forcat.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

INSPECCION GENERAL. BE  EMI
GRACION

Instru ido expediente de devolución 
de la fianza constitu ida pa ra  g a ra n tir  
¡la gestión del Agente encargado de la* 
Oficina de inform ación y despacho ele 
pasajes de em igrantes, D. B au tis ta  
Martínez Martínez, de Santa E ugen ia 
de R iveira (La Ccruña), dependiente 
del consignatario  Antonio Conde e 
hijos, que h a  dejado de funcionar, y 
en  v irtu d  de lo prevenido en el a r 
tículo 73 del Reglamento de E m ig ra
ción vigente, es ta  Inspección general 
¡ha acordado acceder p rov isionalm en te 
a  la devolución solicitada*, publicando 
él acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
para  que en el plazo de dos meses, a 
contar de la publicación, puedan  r e 
clam ar contra la devolución de la ex
presada fianza» quienes a ello se crean 
con derecho.

Madrid, 7 de D iciem bre de 1929.—  
El Inspector general, P. D., Angel 
Gamboa.

MINISTERIO DE ECONOM IA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL. DE AGRÍ-  
CULTURA

Con fecha 10 del co rrien te  se h a  
dictado la siguiente Real orden: 

“lim o. S r . : La publicación en la 
G a c e t a  de 27 de Noviembre ú ltim o  
del Real decreto de este M inisterio, 
núm ero 2.516, fecha 21 del indicado 
mes, sobre Asociaciones agrícolas, lia 
m otivado varias consultas, insp iradas 
unas por erróneas in te rp re tac iones 
de aquella soberana disposición, e in 
form adas o tras por el tem or de que 
la  brevedad de plazo paya acogerse a 
los nuevos preceptos que se fija en 
ella respecto de 'lo s S indicatos agríco
las reconocidos por la Ley de 28 de 
E nero  de 1906, determ ina  la caduci
dad y extinción de m uchas de dichas 
entidades. ; ¡

¡No se h a  pretendido,' c iertam ente , 
con el Real decreto citado disolver n i 
p e r tu rb a r  en su vida a los S indicatos 
agrícolas nacidos al am paro  de la an
te r io r  legislación, toda vez que es 
sobradam ente conocida su labor m e
r ito r ia  en general y su arra igo  en las 
clases ag rarias del país. Lejos de ol
v id ar el Gobierno esta n o to ria  re a li
dad, asp ira  a d a r a la m ism a una 
estruc tu rac ión  m ás en arm onía con 
los tiempos m odernos y ias necesida
des presentes, hallándose prop icio  a 
o torgar cuantas facilidades sean p ro 
cedentes p a ra  que los organism os in 
dicados se acom oden al nuevo rég i
m en que se instauro, en beneficio de 
su m ejor desenvolvim iento y de la 
m ás perfec ta  agrupación de los in te
reses agríco las/ p a ra  las finalidades 
que el D ecreto previene'.

En su consecuencia., y sin a lte ra r  
él e sp íritu  de las reglas cw tableo i das 
po r aquella disposición, conviene fijar 
el alcance de algunas de sus p re sc rip 
ciones p a ra  m ayor claridad de las 
m ism as y am plia r el plazo p a ra  el 
trán sito  de los S indicatos agrícolas 
ex istentes de una situación  legal a 
otra, tan to  máy cuan to  que h a  tra n s 
cu rrido  p a rte  de aquel térm ino, y en 
el tiem po que re s ta  de éste no po
d rían  despacharse los expedientes, 
que en gran  núm ero  se acum ularían , 
a m edida que se aproxim ase el final 
del m ism o y las A sociaciones ag ra
rias  p rep a ra ra n  su docum entación y se 
fu e ran  o rien tando  en el sentido que, 
p a ra  su reconocim iento, el Real de
cre to  exige; en su  v irtu d ,

S. M. el Rey (q. D. gd se ha servido 
disponer:

1.° Que se am plíe b as ta  el 31 de 
Agosto de 1930 el plazo que las d is
posiciones tran s ito rias  del Real de
creto  núm ero  2.516 de este M inisterio, 
fecha 21 de N oviem bre ú ltim o, con
cede a las Asociaciones A grícolas que 
actualm ente gocen de reconocim iento  
oficial de S indicatos agrícolas p a r a '  
so lic itar y obtener, según sus d is tm 
ias actuaciones, nueva ma Y fi e ación de 
ta les conform e a las prescripciones de 
a qu ella Sober a na d ispo s i c i 6 u<

2.° La Asociación agrícola que so
licite y obtenga la calificación de Sin
dicato aerícola no n ecesitará  consti-s 
tu irse  conform e a la ley de Asociacio
nes de 30 de Jun io  de 1887, bastando, 
po r tanto, p ara  que pueda funcionar 
con el reconocim iento e inscripción 
de la m ism a en el Registro especial de 
este M inisterio.

3.° La presentación de las in stan 
cias y docum entos a que se refiere el 
Real decreto  citado se h a rá  en el Mi-* 
nis to rio  de Econom ía Nao i oí.ai, no 
com putándose p ara  los plazos o tras  
fechas que las de en trada en este De
partam ento , aunque dichas instancias 
y docum entos se elevaren, por conduc
to  de los Gobiernos civiles o A lcaldías 
presidencias de los A yuntam ientos.

4.° Los Sindicatos agrícolas consti
tuidos al am paro de la Ley de 28 des 
E nero de 1906, y que en la actualidad 
se hallen  reconocidos oficialm ente có
mo tales, deberán p re se n ta r la s  instan 
cias y docum entos a que se refiere el 
a rtícu lo  7.° del Real decreto m encioné 
do, p a ra  su nueva clasificación, den
tro del plazo, que se fija en el aparta.-? 
do 1.° de esta Real orden.

5.° E n  tan to  el M inisterio  de Eco
nom ía Nacional no haya dictado- la r e 
solución que previene el p árrafo  se-í 
gundo del referid o  artícu lo  7.° sobró 
si la Asociación de que se tra te  debió 
ser o no considerada como verdaderQ  
S indicato agrícola, las entidades ar~? 
tu  atinente reconocidas con ese carác
te r  y a que se alucie en el apar lacló 
an te r io r  segu irán  ■ disfrutando- de lai 
m ism a consideración legal q u e ,v ien en  
gozando.

6.° Las. resoluciones que.denieguen: 
el reconocim iento  de Sindicato agrí-a 
cola o acuerden  su supresión del Re-? 
g islro  especial de este M inisterio1 se
rán  m otivadas y  causarán  estado en Ia£ 
v ía  adm in istra tiva .

7.° Los S indicatos agrícolas éxis-. 
len tes en la actualidad que d e ja ran  
tra n s c u r r ir  el plazo prevenido en ei 
apartado  L° de esta  Real orden y  p e r
d ieren  por ello su condición de ta les  
o les fuere  denegado el nuevo rero-, 
noc i m ien to  conform e' h  los precep tos 
del Real decreto mencionado, podrán  
segu ir funcionando c o m o  Asociación 
nes agrícolas sin necesidad de consti-» 
lu irse  con arreg lo  a la  ley general dé 
Asociaciones de 1887, siendo suficien
te  p a ra  ello que figuren incluidos eii 
el R e g i s t r o  especial do S indicatos 
agrícolas que obra en los G obiernos 
civiles, a tenor de la an tigua Ley dé 
28 de E nero  de 1906. Lo que de Resí 
orden com unico a Y. I. p a ra  su cou®*: 
cim iento y efectos.”

Lo que de Real orden com unicada 
traslado  a V. E. p ara  su conocim iento 
y dem ás efectos. Dios guarde a Y. E. 
m uchos años. Madrid, 10 de D iciem 
bre de 1929.—El D irec to r general, An
drés G arrido1.
Señores G obernadores civiles de todas

las provincias.


